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SECRETAR'A  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E_344/2oi7                                   /

COLINA,   15 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1 )
Memorándum  NO 312/2017,  de fecha  15 de febrero de 2017,  del  Director de Admin¡stración
y  Finanzas  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcald¡cio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-51-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Mantención  y  Reparación  de  Retroexcavadora  Municipal  PPU  CCXW-51",  solicitados  por

la  Dirección de Seguridad  Pública;   y en virtud a las a{ribuciones que me confiere la Ley NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,     Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.88O,    base    de    los   procedimientos
adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órganos de la  admin¡stración del  estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO 2683-51 -L117, del proyecto denominado "Mantención y Reparación de Retroexcavadora
Municipal  PPU  CCXW-51"  Copia  de  la  solicitud  -Términos de  Referencia-   pasan  a formar
parte integrante del  presente  Decreto`
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DISTRIBUCION:

2.-  Llámase  a  licitacjón  públ¡ca  para  el  proyecto
Reparación  de  Retroexcavadora  Municipal  PPU  CCXW-

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL   (S)
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECCIÓN  ADMI  Y  FINANZAS
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lVIEMORÁNDUM  NO 3ÁZ, / 2017.

MAT.:  Proceso Publicación.

Colina,  Febrero  15 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A           : ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

En relación a la Solic¡tud NO O3 De la D¡rección de Operaciones-Movilización,  Sol¡cito a Ud.,

gest¡onar decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los  Términos  de  Referencia  y  llame  a  licitación
pública  med¡ante  el  lD:  2683-51-L117.
Se adjunta solicitud.

Saluda atentamente usted,

JZC/cec
Adj.:  Io  ind¡cado
C.c.:  Secretaria  Mun¡cipal.

Arch¡vo.
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D'RECCIÓN  DE ADM'NISTRACION Y FINANZAS

UNIDAD  I)E ADQUISICIONES

fi-_  _n

LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO
PFtOtiSO DE CONPF`^ ]mlOR O IGU^l, ^ 100 Lr"q1) ^ TR^VES DEL PORT^L wyv.mGrqdoEN]l]]Imrd

REQUIRENTE:  UNIDAD  DEMOVILIZACION                                      I               SOLICITUD  NOOO3/17   -14DEFEBRERODE2017

-                                       `                       l\`                 -

SOLICITUD  DE  MANTENCION  Y REPARACION  DE  RETROEXCAVADORA  MUNICIPAL,  MARCA  JCB,  MODELO  3C  4X4  TURBO  UK,
AÑ0 2010, PPU CCXW-51, NQ VIN/CHASIS JCB3C4TCTO16ZO295, N9 MOTOR ZO2610.

LA MANTENCION CONSISTE EN LO SIGUIENTE:

-         CAMBIO DE ACEITE MOTOR.
-         CAMBIO DE FILTRO ACEIT E MOTOR.
-         CAMBIO DE FILTRO DE AI RE INTERIOR Y EXTERIOR.
-         CAMBIO DE ACEITE HIDRA ULICO.
-         CAMB[O DE FILTROS HIDRAULICOS.
-         CAMBIO DE FILTROS DE PETROLEO.
-         CAMBIODEACEITEl)EREDUCTORES(4)
-         RELLENO I)E ACEITE DE TRANSMICION Y TORQUE,
-         ENGRASE TOTAL.

REpAmcloNEs:

-        PERDIDA DEAGUARADIADOR (CAMBIO).
-        REPARACION DE CAPOT (CUADRARYRESTAURAR).
-        PERDIDA DE ACEITE HIDRAULICO  (REPARAR),
-         REPARAR BALDE DE 55 AGUILONYOREJA DEAGUILON (ENDEREZAR)
-         REPARAR ACELERADOR.
-         CAMBIO DE AMBAS PLUMI LLAS.
-        CAMBIO DEVIDRIO LATERAL O/ENTANA).

MONTO PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.). "2 000 000 -                                                               I ::st;m.an::v,oe  E

CR'TERIOS DE EVALUACION  (Los criterios de evaluación seleccionados deberán  dar un porcentaje tota' del  100%)
Estos criterios se enciientran definidos en   Anoxo N®1 Pauta de Evaluac¡ón de las Ofertas (adjimto)

1.  Oferta  Económica 30 6.  Servicio  Post Venta 20
11    Criterios  Sustentables:11.1EficienciaEnergét¡ca

2.  Plazo  (entrega  o ejecuc¡Ón  en díashábiles) 30 7.  Experiencia 11.2  'mpacto  Med¡o Ambiental

3.  Oferta   Técnica de los 10 8.  comporiamiento
10

11.3  Condiciones  de empleo

Bienes o Servicios ContractuaI Anter¡or y remiineraciones

4.  Servicio  o  asistencia
9.  Cumplimientos  de  losrequ¡s¡tos

11.4 Contratac¡ón de Personas

Técnica con dlscapac¡dad

5.  Metodología 10.  Cenificac¡ón Noma  ISO
11.5 Otras materlas de alto,mpactosocial

*  Resolución de empates sí se presentan se defínirá con  la 1£J2p£ién ( NO  1 ), 2£J2p£ién( NO 2), 3:J2B£iéE(NO8).

lNSPECClÓN  TÉCNICA DEL SERVICIO  (lTS)
ENRIQUE MURA CASANOVA.
+569 8448 9410.

PLAZOS       (SEGuN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUC'ÓNDELSERV'C'OOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

10  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUN'CIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) í=.  r\
PATRICIO  DURAN  GATICADIRECTORSEGURIDADPUBLICA ".\..-:it**%\\\\\\\\.üi,."
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lTEM PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A  F.
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D'RECC'ÓN  DE ADM'N'STRAC'ON Y FINANZAS

UN'DAD  DE AI)QUIS'CIONES

Uso 'nterno de DAF.
La Sol¡citud de Com ra se devo'verá al re uirente en los s¡ uientes casos:
1.     El  monto  de  compra  supera  las  100  UTM. HII
2.    La cuenta a cargar no tiene presupuesto.     E

3      No están  bien defin¡dos los requisitos de' producto sol¡cjtado (técn¡cos, cr¡ter¡os de evaluación,  ,nspección técnica y otros que afecten el proceso).

4   Otros.H

lNICIO DEL PROCESO (Uso exc'usivo  del  Dpto.  Adqujsjciones)


